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También se produce cuando hay una 
omisión de políticas adecuadas a 
las formas y ámbitos de las violencias 
machistas. Se puede dar en casos en 
los que las mujeres han sufrido o son 
supervivientes de violencias machistas 
y la respuesta de las instituciones no se 
realiza con la diligencia debida para 
prevenir, proteger, investigar, sancionar
y reparar de manera integral. 

Es importante reconocer que 
los sistemas de opresión y su 
intersección (por ejemplo, el 
machismo con el racismo) tienen 
como resultado que no todas las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes  
enfrenten los mismos riesgos o 
impactos frente a las violencias 
institucionales machistas.

Son una forma o manifestación de 
la violencia machista que se da en 
distintos ámbitos:

Sucede cuando una mujer o niña, 
niño o adolescente acude a las 
instituciones del Estado y se produce 
alguna omisión, práctica o acción 
que constituyen violencia machista 
al obstaculizar o impedir el ejercicio 
de su derecho humano a una vida 
libre de violencias machistas
y discriminación.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas OVIM
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¿QUÉ SON
LAS VIOLENCIAS 
INSTITUCIONALES 
MACHISTAS?

 

Centros
sanitarios

Juzgados

Comisarías

Se relacionan con el 
derecho de todas las 
mujeres a una vida libre 
de violencias machistas
y sin discriminación. 

Oficinas
administrativas
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«Salí llorando después de declarar 
ante la jueza del juzgado especializado 
en violencia de género. Se dedicó a 
cuestionarme: por qué no me había 
separado antes, por qué no me había 
ido a parir a mi país. No me escuchó y, 
por supuesto, no me otorgó la orden 
de protección que necesitaba». 

ESTE ES EL RELATO DE UNA MUJER MIGRANTE
SUPERVIVIENTE DE VIOLENCIA MACHISTA.

TESTIMONIO 
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¿QUÉ ELEMENTOS PUEDEN AYUDAR 
A IDENTIFICAR SI EXISTE VIOLENCIA 

INSTITUCIONAL MACHISTA?

OVIM
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Para identificar un caso de violencia institucional 
machista es importante:

•	 Observar el contexto en el cual sucede la situación (por ejemplo, 
si es un contexto de violencia machista).

•	 Tomar en cuenta el marco internacional y regionales de diligencia debida 
por acción u omisión (CEDAW, jurisprudencia de tribunales regionales o 
Comités de Naciones Unidas) que van incorporando el necesario enfoque 
de género, un enfoque internacional y la garantía efectiva de los derechos 
fundamentales.

•	 Identificar quién ejerció esa violencia (funcionario o funcionaria 
de determinada institución, etc.). Determinar qué hizo o no hizo, 
que constituye una falta de diligencia debida.

•	 Determinar si en esa acción u omisión se pueden identificar estereotipos, 
mitos o prejuicios de género y/o desde una perspectiva interseccional.
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Los derechos humanos son 
indivisibles, interrelacionados e 
interdependientes. Esto significa
que forman parte de otros, por lo 
que si existe violencia institucional 
machista, además de estar 
vulnerando el derecho a una vida 
libre de violencias machistas, se 
estará afectando negativamente 

OVIM

¿CÓMO SE RELACIONA EL DERECHO 
DE TODAS LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIAS MACHISTAS 
CON OTROS DERECHOS?

a otros derechos humanos de las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, 
ya que están conectados. Por 
ejemplo, el derecho a la igualdad y 
a la no discriminación, el derecho 
a la vida y a la integridad física, 
moral, psicológica, el derecho a la 
seguridad, el derecho a la salud, 
entre otros.

03

La violencia institucional 
machista no solo vulnera 
el derecho a una vida 
libre de violencias, sino 
que también afecta otros 
derechos humanos.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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Debido a la intersección e interacción de los distintos sistemas de opresión 
(por ejemplo, el machismo con el racismo), no todas las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes van a enfrentar los mismos riesgos o impactos frente 
a las violencias institucionales machistas, ni van a ser discriminadas de la 
misma manera ni verán vulnerados sus derechos humanos de la misma forma 
o con el mismo impacto.

OVIM

•	 Tengan acceso a una vida libre   
de discriminación interseccional.

•	 En caso de sufrir violencias 
machistas, se puedan reparar 
sus consecuencias.

•	 Garantizar que no sufran la 
repetición de estas violencias.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE 
UN ENFOQUE INTERSECCIONAL 
FRENTE A LAS VIOLENCIAS 
INSTITUCIONALES MACHISTAS?
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Un enfoque interseccional 
frente a las violencias 
institucionales machistas 
es fundamental para que 
todas las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes:

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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son estáticos y dependen del contexto.
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OPRESIONES

PRIVILEGIOS
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Gráfica adaptada de Morgan K. P. a Describing the Emperor’s New Clothes: Three Myths of Educational (In-)Equity en The Gender Question in 

Educatiu: Theory, Pedagogy, & Politics.
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Las niñas, niños y 
adolescentes son sujetos 
de derechos y deben 
tener una protección 
reforzada por su edad. 

Se debe considerar que las niñas, 
niños y adolescentes son titulares 
de derechos y que tienen el derecho 
a que su interés superior sea una 
consideración primordial; 

Títol OVIM

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA PERSPECTIVA
DE DERECHOS DE LA INFANCIA FRENTE A LAS 
VIOLENCIAS INSTITUCIONALES MACHISTAS?

OVIM
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el derecho a que se les escuche 
y se tomen en cuenta sus opiniones; 
el derecho a que no se les discrimine 
y el derecho a la vida, supervivencia 
y desarrollo, entre otros. Asimismo, 
tienen el derecho a que se tomen 
en consideración el impacto y los 
riesgos de las violencias machistas, 
generando obligaciones en el actuar 
de la administración, por acción
u omisión. 

La perspectiva feminista debe 
aplicarse junto a la perspectiva 
de protección a la infancia, 
garantizando sus derechos y su 
vida sin violencias machistas.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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El término de violencia institucional 
surge sobre todo en Latinoamérica 
para denominar a la violencia de 
Estado en el marco de las dictaduras 
y contextos de represión. En el 
caso de las violencias institucionales 
machistas, como ha manifestado 
Encarna Bodelón, “la dimensión 
institucional de las violencias contra 
las mujeres es una de las novedades 
que la perspectiva feminista ha 
incorporado al análisis de dicho 
fenómeno” (2014). 

Así, tomando en cuenta el marco 
de instrumentos internacionales y 
regionales como la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés) o 
el Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la

OVIM

¿DE DÓNDE SURGE
EL CONCEPTO DE VIOLENCIAS 
INSTITUCIONALES 
MACHISTAS?
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violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica (2011), conocido como 
Convenio de Estambul, se señala 
un paradigma de responsabilidad 
institucional y diligencia debida.

Los Estados y toda su 
administración deben 
abstenerse de todo acto 
o práctica de violencia 
machista.

Los Estados tienen la obligación
de no tolerar o perpetrar la violencia 
machista y de no hacer caso omiso 
frente a ella. Esta forma de violencia 
machista se ha ido incorporando 
en las legislaciones de algunos 
países de Latinoamérica y también en 
algunas leyes autonómicas en España.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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El Estado español tiene la 
obligación de respetar, proteger
y garantizar los derechos 
humanos de todas las mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, 
incluido el derecho a una vida 
libre de violencias machistas y 
sin discriminación. 

OVIM

¿QUÉ OBLIGACIONES 
TIENE EL ESTADO ESPAÑOL 
FRENTE A LAS VIOLENCIAS 
INSTITUCIONALES MACHISTAS?
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Debe aplicar una 
perspectiva de género, 
antirracista, de derechos 
humanos incluyendo la 
protección de la infancia, 
además de un enfoque 
interseccional. 
La actuación institucional 
no debe aplicar estereotipos 
de género.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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El Estado debe cumplir con su 
obligación de diligencia debida 
para erradicar, prevenir, proteger, 
investigar, sancionar y reparar 
de manera integral a las víctimas 
o supervivientes de las distintas 
formas de violencias machistas y en 
los diferentes ámbitos en los que se 
ejercen.

Una forma o manifestación de las 
violencias machistas es la violencia 
institucional machista:
la que ejercen las autoridades, 
funcionariado, agentes y/o 
instituciones estatales o demás 
actores que actúan en nombre del 
Estado.

Así, existe la obligación 
del Estado español de 
abstenerse de todo acto 
o práctica de violencia 
machista, de no tolerar 
o perpetrar la violencia 
machista y de no ser 
pasivo frente a ella.

Así lo han establecido, entre 
otras, la Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la 
mujer (Naciones Unidas, 1993), el 
“Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer de 
Naciones Unidas” en sus distintas 
Recomendaciones Generales (por 
ejemplo, la Nº 35, de 2017) y en el 
marco del Convenio de Estambul, 
que entró en vigor en 2014, mismo 
año en que fue ratificado por el 
Estado español. 

Todas las mujeres, niñas, niños
y adolescentes en España tienen 
el derecho a una vida libre de 
violencia institucional machista, 
que se encuentra estrechamente 
vinculado a su derecho a la igualdad 
y no discriminación, incluida la 
interseccional. De producirse 
violencia institucional machista, 
tienen también el derecho a que 
se les repare de manera integral, 
colocándoles en el centro y tomando 
en cuenta sus necesidades.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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México, 2007 

Uruguay, 2018 

Argentina, 2009

Ecuador, 2018

Venezuela, 2007 

Panamá, 2013

Paraguay, 2016

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia fue pionera en incluir la violencia institucional. 

Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Incluye el ámbito estatal o institucional 
en el cual se desarrolla la violencia contra 
las mujeres en la Ley para Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.

Ley núm. 5777 de Protección 
Integral a las Mujeres, contra 
toda Forma de Violencia.

Ley núm. 19580 de Violencia hacia 
las mujeres basada en género.

Ley 26.485, de Protección Integral para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los Ámbitos en que 
Desarrollen sus Relaciones Interpersonales.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

Ley núm. 82, que adopta medidas 
de prevención contra la violencia 
en las mujeres y reforma el 
Código Penal para tipificar el 
femicidio y sancionar los hechos 
de violencia contra la mujer.

https://www.gob.mx/conavim/documentos/ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155
https://www.igualdad.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/05/ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf
https://www.igualdad.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/05/ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6604.pdf
https://www.organojudicial.gob.pa/uploads/wp_repo/uploads/2016/11/Ley-82-de-2013.pdf
https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/8356/ley-n-5777--de-proteccin-integral-a-las-mujeres-contra-toda-forma-de-violencia
https://www.gob.mx/conavim/documentos/ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-pdf
https://www.gob.mx/conavim/documentos/ley-general-de-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6604.pdf
https://www.igualdad.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/05/ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf
https://www.igualdad.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/05/ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf
https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/8356/ley-n-5777--de-proteccin-integral-a-las-mujeres-contra-toda-forma-de-violencia
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26485-152155
https://www.organojudicial.gob.pa/uploads/wp_repo/uploads/2016/11/Ley-82-de-2013.pdf
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Castilla-La Mancha

En el ámbito autonómico, la primera ley 

en incluir la violencia institucional machista 

fue la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una 

Sociedad Libre de Violencia de Género en 

Castilla – La Mancha (2018).

En la Ley 5/2008, de 24 de abril, 

del derecho de las mujeres a erradicar

 la violencia machista (2008) se incluyó

con la modificación de dicha ley en 2020.

Ley 11/2022, de 20 de septiembre, contra 

la Violencia de Género de La Rioja (2022).

País Vasco

Ley para la igualdad de Mujeres y 

Hombres y vidas libres de violencia 

machista contra las mujeres (2023).

En el ámbito estatal, la Estrategia 
Estatal para Combatir las Violencias 
Machistas 2022-2025 incluye 
a la violencia institucional,  
y algunas Comunidades Autónomas 
incluyen o mencionan la violencia 
institucional en sus leyes para 
la igualdad o para erradicar las 
violencias machistas.

La Rioja

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-17065
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-17065
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-17065
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-9294
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-9294
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-9294
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-16127
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-9168
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-9168
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-9168
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planes-actuacion/estrategiasestatales/estrategia-2022-2025/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planes-actuacion/estrategiasestatales/estrategia-2022-2025/
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/planes-actuacion/estrategiasestatales/estrategia-2022-2025/
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Una de las más recientes legislaciones estatales referidas a las violencias 
sexuales, la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual, incorpora en su articulado de forma expresa el concepto 

de diligencia debida como un principio rector, en su Art. 2 d), señalando que: 

“La respuesta ante las violencias sexuales se 
extenderá a todas las esferas de la responsabilidad 
institucional tales como la prevención, protección, 
asistencia, reparación a las víctimas y promoción 
de la justicia, y estará encaminada a garantizar el 
reconocimiento y ejercicio efectivo de los derechos”.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

Cuando no se actúa con diligencia debida, se ejerce violencia institucional.
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¿QUÉ DERECHOS TIENEN LAS MUJERES, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LOS CASOS DE 

VIOLENCIAS INSTITUCIONALES MACHISTAS?

10

De manera general, tomando en cuenta que dependerá de cada caso y 
que los derechos se conectan y relacionan entre sí, entre los derechos 
que tienen las mujeres, niñas, niños y adolescentes se encuentran:

Derecho a la vida y a la integridad física, 
moral o psicológica

Derecho a una vida libre de violencia 
machista en sus diferentes formas, 
manifestaciones y ámbitos

Derecho a la igualdad y a la no 
discriminación

Derecho a la salud, que incluye el derecho 
a la salud física y mental, así como sexual 
y reproductiva 

Derecho a la libertad

Derecho a la seguridad

Derecho a la misma protección en el seno 
de la familia

Derecho a la protección contra la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
tomando en cuenta que la violencia machista 
puede constituir tortura, trato cruel, inhumano o 
degradante en algunos casos

Derecho a la circulación/movilidad/traslado

Derecho a la reparación integral: restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción
y garantías de no repetición

Derecho a la asistencia jurídica gratuita para 
las víctimas de violencia machista ejercida 
por la pareja o expareja o violencias sexuales

Derecho a una asistencia jurídica 
especializada y de calidad

Derecho a recursos integrales y 
especializados que atiendan las distintas 
formas de violencia machista

Derecho a acceder a los recursos para las 
víctimas o supervivientes de las violencias 
machistas

Derecho al acompañamiento psicológico 
especializado

Derecho a estar acompañada

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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Derecho a acceder a la justicia

Derecho a acceder a un recurso efectivo

Derecho a la información, entendible
y accesible 

Derecho a la traducción e interpretación

Derechos de las víctimas o supervivientes
de la violencia machista, como los
laborales, los económicos, a la asistencia 
social integral, a la asistencia sanitaria, a 
participar en programas de empleo, a la 
vivienda y a las residencias públicas para 
mayores

En el caso de las niñas, niños y 
adolescentes, se debe tomar en cuenta 
que son titulares y sujetos de derechos y 
que tienen, entre otros, el derecho a que 
su interés superior sea una consideración 
primordial; el derecho a que se les escuche 
y se tomen en cuenta sus opiniones; 
el derecho a que no se les discrimine, 
y el derecho a la vida, supervivencia y 
desarrollo. Así como el derecho a que 
se valore adecuadamente el riesgo de la 
violencia machista que puedan sufrir de 
forma directa o en su entorno.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

•	 Aplicar una perspectiva de 
género, de derechos humanos     
y un enfoque interseccional. 

•	 Tomar en cuenta que no todas  
las mujeres, niñas y niños 
enfrentan los mismos riesgos, 
impactos y discriminación por 
la intersección de los múltiples 
sistemas de opresión, como el 
machismo con el racismo, entre 
otros.

•	 Colocar en el centro a quiénes han 
sufrido violencia o supervivientes, 
en todo momento.

Todos estos derechos 
deben de ser garantizados 
por el Estado español 
que debe:
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Quienes han sufrido violencias 
machistas o son supervivientes de las 
violencias institucionales machistas 
tienen el derecho a una reparación. 
La reparación forma parte, junto con la 
prevención, protección, investigación 
y sanción, de la diligencia debida que 
debe tener el Estado. La reparación 
no es solamente económica 
(indemnización), sino que incluye 
otras formas como la restitución, 

OVIM

¿CÓMO DEBERÍA DE 
SER LA REPARACIÓN EN 
UN CASO DE VIOLENCIAS 
INSTITUCIONALES 
MACHISTAS?

11

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

rehabilitzación, satisfacción 
y garantías de no repetición. Siempre 
que sea posible, se debe volver a la 
situación anterior a la vulneración 
de sus derechos humanos. Cuando 
no sea posible, se debe tener una 
vocación transformadora. Se debe 
brindar una atención médica y 
psicológica, así como garantizar 
el acceso a los servicios jurídicos 
y sociales; realizar una revelación 
pública de la verdad, siempre que no 
ponga en riesgo a las supervivientes; 
disculpas públicas, homenajes a las 
víctimas o medidas que contribuyen 
a la prevención como la educación, 
la capacitación o formación, entre otras.

Para las reparaciones se deben 
tomar en cuenta los deseos y las 
necesidades de cada víctima o 
superviviente, ya que lo que puede 
ser reparador para una, puede no 
serlo para otra. Asimismo, en los 
casos de violencias institucionales 
machistas se debe de tener una 
vocación transformadora con 
perspectiva de género y un enfoque 
interseccional, tomando en cuenta 
también lo colectivo y simbólico.

Volver al índice Página 19
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La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos determinó por primera 
vez que un Estado había ejercido 
violencia institucional en la Sentencia 
del Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. 
Nicaragua (2018).

La sentencia aborda un caso de 
violencia sexual vivida por una niña 
que señaló como responsable a 
su padre. La Corte Interamericana 
determinó que en este caso los 
actos revictimizantes constituyeron 
violencia institucional, causando 
un sufrimiento adicional, señalando 
que el actuar de la administración 
fue un trato cruel, inhumano y 
degradante. Para la Corte el 
Estado se convirtió en un segundo 
agresor. En esta sentencia se 
hacen pronunciamientos relevantes 

OVIM

¿EXISTEN SENTENCIAS QUE 
INCLUYAN EL CONCEPTO DE 
VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
MACHISTA?

12

sobre la debida diligencia reforzada 
y la protección especial en las 
investigaciones y procesos penales 
por violencia sexual contra niñas, 
niños y adolescentes.

En Colombia, la Corte Constitucional 
se ha pronunciado sobre la violencia 
institucional en la Sentencia T-735/17. 

Aún cuando el Estado español no 
ha sido condenado por violencia 
institucional machista, sí se le ha 
considerado responsable por falta 
de diligencia debida por el Comité 
CEDAW en los dictámenes del caso 
González Carreño vs. España (2014), 
S.F.M. vs. España (2020), N.A.E. vs. 
España (2022) y M.D.C.P. vs. España 
(2023), los últimos tres
sobre violencia obstétrica.

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_350_esp.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-735-17.htm
https://juris.ohchr.org/casedetails/1878/en-US
https://juris.ohchr.org/casedetails/2710/en-US
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2f82%2fD%2f149%2f2019&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2f82%2fD%2f149%2f2019&Lang=en
https://juris.ohchr.org/casedetails/3754/en-US 
https://juris.ohchr.org/casedetails/3754/en-US 
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Los Observatorios frente a las 
violencias machistas son parte de 
nuestras genealogías feministas 
y una herramienta para luchar 
frente a las vulneraciones de los 
derechos humanos de las mujeres 
ante una relación de poder desigual 
del Estado. Sirven para vigilar que 
las instituciones cumplan con su 
obligación de respeto, protección 
y garantía al derecho a una vida 
libre de violencias machistas y 
que se abstengan de todo acto 
o práctica de violencia machista, 
de tolerar o perpetrar la violencia 
machista, y de ser omiso frente a 
ella. El Observatorio de Violencias 
Institucionales Machistas 
(OVIM) surge de manera colectiva, 
impulsado por l’Associació Hèlia 
y Almena Cooperativa Feminista, 

juntamente con más de veinte 
organizaciones y expertas feministas 
para la observancia y contribución 
a la transformación sociales desde 
los feminismos y el antirracismo.

Además, contamos con alianzas con 
otros Observatorios internacionales 
feministas:

Observatorio Colombiano
de Feminicidios

Observatorio Ciudadano Nacional del 
Feminicidio (OCNF) - Feminicidios 

Observatório das Mulheres (OM) 

¿POR QUÉ
UN OBSERVATORIO DE 
VIOLENCIAS INSTITUCIONALES 
MACHISTAS (OVIM)?

13

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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https://ovim.org/
https://ovim.org/
https://ovim.org/
https://observatoriofeminicidioscolombia.org/
https://observatoriofeminicidioscolombia.org/
https://www.observatoriofeminicidiomexico.org
https://www.observatoriofeminicidiomexico.org
https://observatoriomulheres.org/
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ANNEXO
OBLIGACIONES DEL ESTADO ESPAÑOL
Respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños 

y adolescentes, incluido el derecho a una vida libre de violencias machistas y de 

discriminación

Aplicar una perspectiva/enfoque de género

Aplicar una perspectiva interseccional

Aplicar un enfoque de derechos de la infancia

Abstenerse de todo acto o práctica de violencia por razón de género contra las mujeres

Abstenerse de todo acto o práctica de violencia contra niñas, niños y adolescentes

No tolerar o perpetrar la violencia por razón de género contra las mujeres

No tolerar o perpetrar la violencia contra niñas, niños y adolescentes

No ser omiso frente a la violencia por razón de género contra las mujeres

No ser omiso frente a la violencia contra niñas, niños y adolescentes

Reparar a las víctimas o supervivientes de la violencia por razón de género contra las 

mujeres, incluida la violencia institucional machista 

Reparar a las víctimas o supervivientes de violencia (niñas, niños o adolescentes), incluida la 

violencia institucional machista

Actuar con diligencia debida para prevenir, proteger, investigar, sancionar y reparar de 

manera integral, incluyendo medidas de no repetición en los casos de violencia por razón 

de género contra las mujeres

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas
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No aplicar estereotipos de género

No interpretar la legislación de forma discriminatoria contra las mujeres

Tomar en cuenta el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

DERECHOS

Derecho a la vida y a la integridad física, moral o psicológica 

Derecho a una vida libre de violencia de machista en sus diferentes formas, manifestaciones y 

ámbitos 

Derecho a la igualdad y no discriminación, incluida la interseccional

Derecho a la salud, que incluye el derecho a la salud física y mental, así como sexual y 

reproductiva

Derecho a la libertad

Derecho a la seguridad

Derecho a la misma protección en el seno de la familia 

Derecho a la protección contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

tomando en cuenta que la violencia machista puede constituir tortura, trato cruel, inhumano

o degradante en algunos casos 

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistasGuía informativa sobre las violencias institucionales machistas

Se conectan y relacionan entre sí



Página 24Volver al índice

OVIM

Derecho a la circulación/movilidad/traslado 

Derecho a la reparación integral: restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y 

garantías de no repetición

Derecho a la asistencia jurídica gratuita para las víctimas de violencia machista ejercida por la 

pareja o expareja o violencias sexuales 

Derecho a una asistencia jurídica especializada y de calidad 

Derecho a recursos integrales y especializados que atiendan las distintas formas de violencia 

machista

Derecho a acceder a los recursos para las víctimas o supervivientes de las violencias 

machistas 

Derecho al acompañamiento psicológico especializado 

Derecho a estar acompañada 

Derecho a acceder a la justicia

Derecho a acceder a un recurso efectivo 

Derecho a la información, entendible y accesible 

Derecho a la traducción e interpretación

Guía informativa sobre las violencias institucionales machistas

Derechos de las víctimas o supervivientes de la violencia machista, como los laborales, a la 
asistencia social integral, a la asistencia sanitaria, a participar en programas de empleo, a 
la vivienda y residencias públicas para mayores, o derechos económicos

En el caso de las niñas, niños y adolescentes, se debe tomar en cuenta que son titulares 
y sujetos de derechos y que tienen, entre otros, el derecho a que su interés superior sea 
una consideración primordial; el derecho a que se les escuche y se tomen en cuenta sus 
opiniones; el derecho a que no se les discrimine, y el derecho a la vida, supervivencia y 
desarrollo. Así como el derecho a que se valore adecuadamente el riesgo de las violencias 
machistas que puedan sufrir de forma directa o en su entorno.
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JUNTAS LOGAREMOS
LA TRANSFORMACIÓN �DE 
UN PROBLEMA �ESTRUCTURAL
E �INVISIBILIZADO.
GRACIAS POR CONFIAR EN EL OVIM
PARA ESTE ESFUERZO COLECTIVO.

info@ovim.orgwww.ovim.org   |

Accede al canal de 
denuncia colectiva

|  @ovim_es

https://www.instagram.com/ovim_es/
https://www.facebook.com/p/OVIM-61556267100375/?locale=fr_FR
https://x.com/ovim_es
mailto:info%40ovim.org?subject=
http://www.ovim.org
https://ovim.org/denuncia/

